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Doña Marta Alvarez Alonso, miembro de las Cortes de Navarra, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto por el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción para su debate en la Comisión de Salud:
Exposición de Motivos
La reserva de contratos con fines sociales, prevista en las distintas normativas de contratación pública, es una herramienta que tiene como objetivo fomentar la inclusión laboral y social de las personas con discapacidad y situación de exclusión social y que en Navarra tiene un reconocimiento legal que viene de hace ya más de una década.
De esta forma, en virtud de nuestra normativa de contratación, las Administraciones Públicas de Navarra, y entre ellas el Gobierno de Navarra y sus sociedades y fundaciones públicas, deberán reservar la participación en los procedimientos de adjudicación de contratos de servicios, obras, suministros y concesión de servicios a Centros Especiales de Empleo sin ánimo de lucro o Centros Especiales de Empleo de Iniciativa social, Empresas de Inserción o a entidades sin ánimo de lucro, promotoras al 100 % de Empresas de Inserción, que hubieran sido calificadas con anterioridad como Centro de Inserción Sociolaboral, debiendo ser el importe de los contratos reservados de un 6 % como mínimo del importe de los contratos adjudicados en el ejercicio presupuestario inmediatamente anterior.
Un porcentaje que no se ha cumplido ningún año y que, además, está estancado cuando no en claro retroceso.
En este sentido, los CEE y las EI nos vienen advirtiendo a todos de la necesidad de avanzar para cumplir el objetivo del 6 %. La última vez, con ocasión de una visita parlamentaria a la planta de lavandería de Ilunion-ONCE, en la que se habló de las posibilidades de crecimiento que tienen estos centros y, en consecuencia, de más empleo para personas con discapacidad y en situación de exclusión social y de cómo esto está ligado a un aumento del volumen de contratación con reserva por motivos sociales.
Por todo ello se presenta la siguiente propuesta de resolución:
1. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a que, en la próxima licitación del contrato del servicio de alquiler, lavado, planchado y repaso de ropa de los centros del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea se adjudique con arreglo al artículo 36 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos (contratos reservados por motivos sociales) el Lote 1:Complejo Hospitalario de Navarra (CHN-A y CHN-B) y Área de Salud de Tudela u otro similar a efectos de volumen de contratación, dejando fuera de dicha reserva el lote 2: Complejo Hospitalario de Navarra (CHN-C y CHN-D), Área de Salud de Estella, centros de Atención Primaria Norte y Este, centros de Salud Mental y Banco de Sangre y Tejidos de Navarra u otro similar a efectos de volumen de contratación.
2. El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a revisar todos los contratos que se van a licitar en esta legislatura en el mismo sentido, de forma que se incremente el volumen de contratación por reserva para aproximarse 6 %, realizando un estudio de las posibilidades reales de llegar a dicha cifra. Ese estudio deberá realizarse en un plazo de 3 meses debiendo presentarse en el Parlamento de Navarra.
Señalar como Comisión para el seguimiento de la moción a la Comisión de Derechos Sociales, Economía Social y Empleo.
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